
  

PODER ESPECIAL 

Conste por el presente instrumento que la Compañía ESFERD ANDINA SAS. 
constituida, organizada y en legal existencia en Bogotá, Colombia, identificada con 

el 800206.973-9, legalmente representada por el señor FERNANDO 
VENEGAS TORRES, otorga poder especial y suficiente a favor de NORA CELINA 
PAEZ PARRAL. ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadana No. 170460845- 
2, domiciliada en Av. Amazonas No. 477 y Roca, Edificio Rio Amazonas. Piso 9, 
Oficina 908, Distrito Metropolitano de Quito, República del Ecuador, cual en 
derecho se requiere, para que a nombre y en representación de la Compañía 
ESFERD ANDINASAS. 

  

1. Actúe en calidad de APODERADA de ESFERD ANDINA SAS, en la República 
del Ecuador, de conformidad con lo previsto por el Art 6 de la Ley de 
Compañías vigente en la República del Ecuador, reformado por la Ley 
Reformatoria publicada en el Registro Oficial No, 591 de 15 de mayo de 
2009. 

2. Conteste las demandas que lleguen a proponerse en contra de ESFERD 
ANDINA SAS. en la República del Ecuador y cumpla las obligaciones 

respectivas, de ser el caso. 
3. Para emitir, conceder u otorgar, cada vez que fuere necesario, una lista 

completa de todos los socios, accionistas o miembros que conformen la 
sociedad ESi 'D ANDINA SAS, con la indicación de sus nombres, 

   

  

EBRZO. — apellidos y estados civiles, de ser personas naturales o la denominación o 

    

  

razón social, si fueren personas jurídicas y, en ambos casos, sus 
| nacignalidados y domicilios, lista que podrá se suscrita y certificada ante un 

FERNANDO YI TORRES 
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